
Resolución nO /'é/1 '1/10¡ Expte nO 2566/2018

Buenos Aires, de 6V lt o de .d? \<i.

Vistos los autos caratulados "Blasco,

Claudia Elizabeth slavocación acta n0425 de la Cámara

Federal de la Seguridad Social" y,

CONSIDERANDO:

Que la agente Claudia Elizabeth Blasco

solicita la avocación de la Corte, con el fin de que deje

sin efecto el llamado de atención que le aplicó el Tribunal

de Superintendencia de la Cámara Federal de 1<3. Seguridad

Social, mediante resolución n° 109/2018 (fs. 71/82).

Que la Corte tiene dicho que el llamado

de atención no se encuentra previsto como medida

disciplinaria en el arto 16 del decreto- ley 1285/58 y que

implica sólo una observación o recomendación que no se

anota en el legaj o personal y que normalmente tiende al

logro de una mejor administración de justicia (Fallos

313:622 y sus citas; resolución 3519/97; 73/99 Y 1560/99,

531/00, entre otras�



Por ello,

SE RESUELVE:

No

peticionada.

�tunamente

JUAN fA�l8S MAdUiOA
MINISTRO DE.I.A

COf\IE S\)PREMA DE. JUSTICIA
DE LANACION

hacer la avocaci6nlugar a

Registrese, hagase ysaber

"/


